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1^0» leyes y las disposieiones del Gobierna son obliga
torias para la capital de provincia desde qnc se publica» 
oficialmente en ella, y desde cuatro ¡fías despubs para los 
denids pueblos de la misma protáncia. (Lev ük S de No- 
viEMuiiií DE 1SÎ7.)

SÜSCKIPCIÓN PARTICFLAR,
Ex Córdoba: Cn mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 83,
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

me.se.s, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta-

SB PUBLICA TODOS LOB DÍAS, EXCEPTO 1,09 HOMIEGOS.

Las leyes, órdates y anuncios yue se mandat pultlicar en lot 
Boi.btineh 0picia1.es se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abrid, de 3 v 21 
DE Octubre de 1851.)

Prestdencia del Consejo de Ministros-

SS. ilM. y Augusta Real Kamilia 
«ontinúan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN.

Señor: Por ley de 18 de Junio últi- 
^0 está autorizado el Goijíemo para 
redactar de nuevo las tarifas de la con
tribución industrial, restableciendo en 
la medida que juzgue conveniente las 
cuotas del impuesto al estado que te
nían antes de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, y aumentándola.s en una 
cantidad de 5 á 15 por 100 en sustitu
ción del impuesto equivalente á los 
sntiguos sobre la aal.

Ochocientas cincuenta y cuatro son 
las industrias tarifadas actualmente, no 
contando las que gozan exención defi
nitiva y prescindiendo de las subdivi
siones.

Unas tienen por base el trabajo cor
poral ó el intelectual, otras la aplica
ción de la mecánica y demás ciencias 
oxactas, ó el capital y el comercio. A 
vocea se regulan por la población en 
que son ejercidas, y á veces con entera 
independencia de ella. En unos casos 
se tiene en cuenta el período de tiempo 
de au ejercicio, en otros los actos rea
lizados, y en algunos se prescinde de 
ambos elementos. Las hay que tribu- 
f®n por utilidades demostradas, hacién
dolo muchas poribeneficios hipotéticos. 
■^SJéguese á esto que cada día se mo
difican los elementos industriales, des
apareciendo unos, creándose y jierfec- 
cíonándose otros.

Cada industria requiere por lo tanto 
Oii estudio detenido j- especial, que si 
por ei gí-an número de las que han de 
ser objeto de él, y la diversidad de los 
«lamento» respectivos, no habría podi
do hacerse con presunciones de acierto' 
®o el tiempo que ha mediado desdo la 
promulgación de la ley hasta la fecha 
■ctnal, en que urge ya la formación de 
las matrículas para ipie su recaudación 

se verifique en la época reglamentai-ía, 
es preciso que sea emprendido con ac
tividad para que se realicen cuanto 
antes los propósitos de la ley.

Pero como una de los innovaciones 
del sistema tributario acordada ea la 
supresión del impuesto equivalente á 
los anteriores sobre la sal, y su refun
dición en las contribuciones temtorial 
é industrial, y no es posible prescindir 
de aquel recurso del Tesoro público, ni 
sería justo eximir de él á la riqueza in
dustrial estando ya repartida á la te
rritorial la jiarto que le corresponde, 
es de necesidad y de justicia que si la* 
tarifas actuales han de seguir rigiendo 
en el ejercicio económico de 1885 á 86, 
sean recargatias con un 10 por 100, 
término medio entre los dos limites 
designados por la ley, menor que el 12 
por 100 que hasta ahora han venido 
satisfaciendo por este concepto los in
dustriales y comerciantes.

Por estas razones, y para facilitai* el 
debido cumplimiento de las demás dis
posiciones, favorables casi todas al con
tribuyente, que contiene la ley, tengo 
la honra de spinster á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto,

Maiirid 9 de Julio de 1885.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Femanât) Cos- 
Gayón.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l," La Administración pro- 

cedorá desde luego á preparar la nueva 
redacción de las tarifas de la contribu
ción industrial autorizada por la ley de 
18 de Junio último, para que, previo ol 
estudio y la justificación de las altera
ciones en alza que procedan, quede ter
minada y publicada en l.“ do Marzo do 
1866, y pueda ser aplicada á las matrí
culas del año económico de 1886-87.

Art, 2.“ Para el año económico ac
tual las tarifas aprobadas por Real de
creto de 13 de Julio de 1882 seiúu re
cargadas con el 10 por 100 sobre las 
cuotas respectivas, en sustitución del 
impuesto equivalente á los de la sal.

Art, 3.“ Los recargos para atencio
nes municipales y para cobranza serán 
diñante el año económico vigente los 
detenninados en el núm. 5 del art, l.’, 
y en el art. 9." de la ley de 18 de Junio, 

Ari.!.® Para el debido cumplimien
to del art, 5." de la misma ley, serán 
rectificados los repartos gremiales que 
estén hechos en contradicción con lo 
que en él se previene respecto de los 
Ibnites hasta que puede ser aumentada 
ó disminuida la cuota individual.

Art. 6.® Se observará asimismo des
de luego lo dispuesto por el art. 6.® de 
dicha ley para los industriales que de
ben pagar el impuesto por medio de pa
tente, y la Administra oión procederá 
con la brevedad posible á la revisión 
ordenada por el art, 8.® de las declara
ciones de exención concedidas para la 
aplicación de bus "leyes de población 
rural, aguas y minas.

Dado en Palacio á nueve de Julio de- 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Al
fonso,—El Ministro de Hacienda, Fep- 
‘fiando Coa-Gayón.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 95. 

SANIDAD.

Con motivo de las circunstancias 
aflictivas que vienen atravesando algu
nas de nuestras provincias donde se ha 
desarroUmlo el cólera morbo asiático, 
la Junta jirovincial de Sanidad ha acor
dado publicar la siguiente instrucción 
para el debido conocimiento.

Córdoba 11 de Julio de 1885.—EI 
Gobernador, Agastin Fodríguei Santa- 
maría..

Breve colección DE reglas ó preckrtos hi
giénicos QUE DEBES SER OBSERVADOS COS 
TODO RIGOR PARA PRECAVERSE DE LA ENEEK- 
HEDAD COLÉRICA, TI PRlilEHOS SOCORROS yUK 
HAS DE PBESTARNE Á 1,03 INVADIDOS DE ELLA 
BASTA I.A llegada DEL MEDICO,

La manifest ación de la epidemia colérica en 
las provincias do Valencia y algunas limltro- 
fes, os mi hecho, desgraciadamente, de todos 
conocido.

El Gobierno do S. M., con un celo digno por 
todos conceptos de admiración y gratitud, se 

afana por cuantos medios estén el alcance de 
Ias fuerzas humanas en localizar el mal é im
pedir su propagación al resto de ia Penín
sula,

Una cuestión científica de gran trascen
dencia atrae hoy la atención del mundo ente
ro; acoso en un día no muy lejano dé por re
sultado el verse la humanidad libre do uno 
de sus mayores y mis crueles azote.s; pero 
entretanto el experimento da so sanción à la 
teoría, deber es de todos los pueblos y de cada 
uno de sus habitantes unirse al amparo de la 
higiene para la mutua defensa, único medio 
basta hoy sancionado por la experiencia de 
atenuar, en lo posible, efectos tan destruc
tores.

El Gobernador de la provincia, con la Junte 
de Sanidad, á quien pre.side, ha creído, pues, 
do deber dar la voz de alerta á sna subordina
dos, haciéndoles comprender el peligro que 
A todos amenaza, A fin de que, abandonando 
la apatía é indiferencia que caracterizan estos 
pueblos meridionales, cada cual en su esfera 
coadyuve al objeto que se propone, que no es 
otro que el bien común.

Ai efecto, ha decidido publicar y repartir 
profusamente este pequeño cat¿logo de regios 
y preceptos higiénicos, à la vez que algunos 
curativos, por si dado el caso fatal de ser in
vadida esta provincia, hubiese enfermos que 
careciesen de auxilios médicos por hallarse 
en despoblado, ó bien por no recibirlos con 
prontitud de sus respectivos Profesores los 
que vivan en población,

Pero antes de entrar en la exposición de di
chas reglas, ya para uno, ya para otro caso, 
convieue difundír algunos nociones acerca 
del origen del cólera y condiciones adecuadas 
para su desarrollo.

EI veneno que origina el cólera nace en la 
India, se reproduce en el cuerpo humano y se 
trasmite de hombre A hombre con un poder 
epidémico. El cólera, pues, ea contagioso.

Las regiones donde el cólera tiene su ori
gen son pantanosas, abundando ei terreno en 
materias vegetales y animales en descompo
sición.

La aglomeración de gentes ó animales, la 
suciedad y los excesos de toda especio, son 
causas auxiliares muy poderosas para su des
arrollo.

El cólera estalla, A voces, algunas lloras tíos- 
pu As del contagio; puro lo inAa común es que 
su incubación dure de -tres A oinco lilas.

El veneno del cólera .se haUa contenido so
bre todo, ya que no oxeluaivamonto, en los 
materiales arrojados por la boca ó por el ano, 
y por coiisig(iiente,en cuantos objetos exisi-an 
conraminados por ellos. Esto se demuestra 
por tos benéficos efectos de los desinfectantes, 
por la influencia nociva do las letrinas que 
reciben las deyecciones de los enfermos y por 
la aparición del cólera en una población sana 
A consooiiencia del paso do un enlenuo que 
tan sólo so ha detenido para hacer uso del ex-
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ctisado; y, en fin, por la propagación de todo 
pnnto incontestable de la infeecíón por me
dio de las ropas que provienen de los oolé- 
ricos.

Pero lo que constituye verdaderos focos de 
intbeción epidémica son las deyecciones co
léricas con los materiales de las letrinas.

La formación de estos focos basta para con
traer la enfermedad sin sufrir la influencia del 
enfermo ó de sus deyecciones.

Las vías do absorción del veneno son el 
aparato respiratorio, y accesoriamenté el apa
rato digeistívo.

En resumen, la absorción del veneno que 
origina el cólera es la causa única de la en- 
fermediut. La comunicación del veneno por 
medio del hombre enfermo, ó por los objetos 
contaminados, es la cansa única de la, propa
gación del mal de una localidad ó otte; pero 
¡a producción de las epidemia.s por algunas 
malas condiciones de higiene, son causas au
xiliares mis poderosas: la afumalaeión de 
gentes, la sneiedad de las calles, de las casas 
y do lo.i lugares comunes son las más impor
tantes.

Visto, pues, cuanto antecede, ficil es com- 
prenJer la escrupulosidad y rigor cou que

» debo observarse el siguiente

KÉGUiES rnK?BBT.\Tivo.

Es pnr demás peligroso, y debe ' evitarse, la 
permanencia en sitios donde haya conatauíe 
aglomeración de individuos ó mala ventila
ción.

En Ias casas do vccilio.s donde esto ocurra, 
deberá procurarse el posible aislamiento y el 
mayor esmero en la limpieza de los caídos y 
depósitos de aguas sucias, debiendo poner 
inmediatamente en conocimiento de la Auto
ridad local la falta del eumplíiuiento do este 
precepto por quien corresponda. Las habita- 
ciones se ventilarán esmeradamente, asi como 
lis prendas de vestir y los ropas todas do las 
camas, las cuales debenlu variurse con la fre
cuencia posible.

En la limpieza de los retreres y servicios do 
éstos se tendrá un constanto y cuidadoso es
mero, que nunca peenrA de excesivo ai se tie
ne eu cuenta lo manifestado anteriormente.

Esra la deaiufocción de semejantos lugm-es 
di’be empiearsé ul¿loruro do cal seco, conoci
do con el no IUbiúile'polvos do lavar la ropa. 
E-;*a sal. por su baratura, está ai alcance de 
tod.is la-, fortunas. Puede usarse disuelta en b, 
proporción do tres kilogramos por 100 litros 
de agua, con cuyo liquido deben lavarae un 
par de vece.s el día los receptáculos de loa re
tretes, ó bien arrojar en los depósitos medio 
hilógrainn de dicha sal seca.

Todo individuo debe procurarse un abrigo 
moderado, que no jiroduzca sofocación lú su
dores exee.sivo.s y evitar los eufriamieutos. El 
uso de los tyas de framda, aplicadas al vtou- 
tre. es muy saluda^ !e.

TjU cabez.a debe euar aiempro á cubierto, io 
mismo del relente -le la noche que de lo.s ra
yos solares.

Deben suiirimir-■ los excusos de todas cla
ses; un sistema tb' templanza es muy reco
mendable como preservativo contra la onfer- 
inedad colérica.

Se limpiará bicu . con la mayor frecuencia 
todo el cuerpo, á r.i 'le favorecer y facilitar la 
tr.TSpimeión.

En los pueblos agrícolas no se consent irá la 
aglomeración de los animales domésticos, y so 
tendrá mucho cuidado en que no habiten en 
lug;ires destinados á vivienda de las familias. 

No dobeu amontonai'se las basuras, el es
tiércol ni los restos de las frutas y legumbres; 
e,staB laeterias y la,? recogidas del barrido de 
Ius habiUciouea, patios, etc., deberán ó que- 
m u-se ó alejarse mucho de ellas. 

ihibou Íim]>inrae los arroyos que cruzan por 
el hiterior de algunas pubiarioues, dando cur
so 1 t. il à aus ngu^f ó impidiendo se arrojen en 
ellos materias de cualquier Indole que puedan 
corromperse ó detener ó impedir su salida.

1 ."^ moradores de casas de campo próximas 
á higunaa ó pautetíos, ó bien á arroyos, cuyas 
aguas no sean porrieutes, deberán abandonar- 
l.'is, iustalándosé aun cuando sea en chozas, 
con tal que éstas ocupen puntos elevados. 

Aquellos pueblos cuyo cementerio se en
cuentre en su interior ó adosado à algunas vi
viendas, corren gran peligro.

Lo relativo á inspección de edificios públi
cos, e.scuelas, mercados, mataderos, etc., co- 
rresipoude á la Autoridad local, la cual vigi
lará y prestará esmerada atención hacia tan 
importante servicio.

Se procurará que las comidas sean sanas y 
condimentadas, sin salsas excitantes; la nli- 
mentacióu ni escasa ni excesiva; en general 
puede hacerse uso de las sopas de arroz de 
buena calidad y pastas, las carnes y lo,s hue
vos frascos, pescados blancos; los frutas muy 
sazonadas, pero conviene hoder jioco uso de 
ellos; de ninguna manera las que sa toman sin 
madurar, como el pepino y otras. Tampoco son 
convenientes las verduras, á no ser cocidos, 
ni ningún alimento que á cada individuo le 
haya demostrado la experiencia serie de difí
cil digestión. .

So debe hacerse uso durante la epidemia 
de bebidas he had as ni muy frisa.

El vino y las bebidas alcohólicas, asi como 
las ferment.adas, son convenientes cuando se 
hoce uso de ellas moderadameute.

Las infusiones de té, cafó, ruanzaniUa y 
otras aromáticas son asimismo de gran iitili- 

■ dad, pero sin abuso.
El uso necesario del agua exige gran cuida

do, pues ai las aguas no fuesen claras y co
rrientes, y sí procedieien de pozos, lagunas, ó 
sea esfaneadas, no deberán beber.se sin antes 
haberíos hervido, dejándolas enfriar y agitán
dolas para que se c.argüen de aire.

La prooenpación ó el miedo excesivo ó la 
epidemia colérica es coudición que predispone 
A contraería. No hay que olvidar que el temor 
no evita el daño.

En resumen: higiene. limpieza del cueqio, 
de ropas, de habitaciones, bebidas sanas y ali
mentos bien condimentados, abrigo moderado, 
temperancia, sueño regular, trabajo pruden
cial y metódico, agua hervida y aireada en la 
forma dicha y ventilación, son los mejores 
preservativos de la enfermedad colérica.

P111 MEROS soco BROS.

Hase dicho auteriormente que c.s muy raro 
ol ataque súbito ilel cólera, á no ser por algún 
exceso temerario del individuo. ,

Ordinariamente anúnciase el cólera por un 
c-msanoio general, pesadez de cabeza, opre
sión del estómago, vahídos, mareos y desva
necimiento; á veces precede á la declaración 
del nial ruido y dolor de vientre, aspereza y 
pastosidad de la lengua, pesadez en el estó
mago, malestar general, siguiéndose á seme
jante estado deposicioiie.s liquidas mis ó me
nos frecuentes.

Una ligera diarrea, que en tiempos norm a les 
puede dasenidarse impunomente, debe .su.sci- 
tar en tiempo de epidemia cuidadosa solicitud-

Es, pues, preciso, en cualquiera de estos ca
sos, acudir inmediatamente ai médico.

Pero entretanto, ó si el enfermo se hallase 
lejos de poblado, deberá someterse al trata
miento siguiente:

Como primera medida, y más esencial, de
berá el enfermo ocostarse desde luego en cama 
caliente, provocando el sudor mediante el 
abrigo. Be pondrá inraodiatamento A dieta, ha
ciendo uso de los cocimientos de flor de tila; 
manzanilla ó salvia, ó bien, y esto Cuando 
exista diarrea, de cortadillos de cocimiento de 
arroz con alguna goma arábiga en polvo; Ja- 
vativ.is templadas con ol Cocimiento de arroz, 
una cucharadita de almidón, una yema do 
huevo y unas quince gotas de láudano liqui
do, Poner alguiuis botellas de agua caliente á 
los píes, y si necesario lucra, rodeamlo la 
mitad inferior de! cuerpo y empleando algu
nas fricciones de vinagre al vientre.

Sí .M3 suprime ó disminuye muclto la eva
cuación de la orina, aparece la diarrea sin 
olor, en forma de cociroiouto de arroz, con co
pos blnnquecinosisi coincide asimismo la apa
rición de vómitos de color semejante al do la 
diarrea: .si se esjieriiuentan opresiones y an
gustias en la boca del estómago, alteración 
sensible del semblante y de la voz. enfria
miento de la piel y calambres eu tas piernas, 
eu los brazos, ó cu ambas extremidades á la 
vez, entonces se procurará aún con más em
peño dar calor al enfermo con abrigos, reno
vando las botellas coa otnw más ealioutes, la- 
drilluH ó saquitos de arens á una temperatu
ra bastante elevada,

Si todos ó porte de les síntomas descritos

ocurrieran inmediatamente después de haber 
oontudo, conviene provocar el vómito de los 
alimentos per" medio de sorbos de agua tibia 
que pueden mezclarse con aceite común.

Se frotará además al paciento (cuidando de 
que no se airee) con una bayeta ó franela ca
liente y seca, 6 empapada en alcohol simple ó 
alcanforado, y por fin se aplicarán .sinapismos 
en los brazos y piernas, así como en la región 
del estómago.

£1 efecto de todos estos medios será mejor 
ai el cnfermo toma de medía en medía hora 
tazas pequeñas de cualquiera de las infusiones 
caliente.s antediclm,s. ailadiéndole.s una cucha- 
rada regular de ron, coñac ó aguardiente; pe
ro si el colérico devolviese las aguas cocidas, 
se le suministrarán pedacito.s de hielo, que .se 
cuidará no le falten ni un soJo mi^mei^to., En 
defeetty del hielo, jaiqueñtqi y freimientos ñor
bos deagua lo más fría qie se,s posible.

Sí todos estos medios jnireciesen en alguna 
ocasión ineficace.s, uo por eso debe .suspen
derse su empleo, continuándolo con rasolu- 
ción hasta- que el médico so halle presente y 
apelo A otros más enérgicos.

Es muy e,sencial advertír la eonvenioneia, 
ó mejor dicho, la necesidad de poner de nu- 
tcninno en las vasijas donde los enfermos ha
gan sus depusíciones nlgúndesinfecinn te. púas 
conviene recordar que en éstos se encuentra 
el veneno que origina el cólera.

Tales son, en resumen, las prevenciones 
que la Junta de Sanidad estima necesario ha
cer, en la .seguridad de que, bien atendida», 
han de ,ser útilísimas A la salud pública, y en 
alto grado provechosas si el cólera morbo 
asiático invadiera desgracindomen te nuestra 
provincia.

Núm. 9lí.

SANIDAD,

Como medida de precaución, reco
miendo á los habitantes de esta provin
cia, y especialmente á los de loa pueblos 
próximos al Gnudalquivir, se absten
gan por ahora de beber sus aguas, ha- 
'ciendo de ellas el menor u,so posible 
para las demás necesidades de la vida, 
en la eventualidad de que por este me
dio pudiera importarse á nuestra pro
vincia la epidemia reinante en alguna.^ 
otras.

Córdoba 12 de Julio de 1885.—El 
Ctobernador, AyttaPín 'Íiadm/ueg Sani-a- 
nutría.

Núm. y?, 
.SANIDAD.

Sou varios los abusos que se vienen 
adoptando por algnnos Alcaldes de es
ta provincia, impidiendo la introduc
ción de mercancías y efectos no contu
maces, bajo el pretexto de medidas wa- 
uit-ai’ias. Basta fijarse en la Real orden 
de 1'2 de Junio último, inserta en el Bo
letín Ob'xciAJ. del 15, para conocer qué 
géneros deben considerarso como tales 
para amparar la libre circulación de los 
que no lo sean, en cuyo ca.so están 
comprendidos los tabacos y efectos tim
brados, estos últimos tomo popel pro
cedente directamente de fábrica.

Estoy dispuesto á imponer correcti
vos y dar eonocimiento á los tribuna
les de las contravenciones que se me 
denuncien á lo prescnjito en la citada 
Real orden, cuyo cumplimiento estric
to recomien do ¡mr última vez.

Córdoba 1'2 de Julio de 1885,—El 
Gobernador, Agnatín lÍMlrí^u^ Sania- 
»Mr/a.

Núm. M 
SANIDAD.

La Junta jirovincial de Sanidad que 
presido, en sesión del día 10 del actual

y ápropuestade la de Instrucción públi
ca, ha acordado signiticar á los seílores 
Alcaldes de los pueblos de laprovmcía, 
que en atención á las circunstancias por
que ati’ave sainos, época del calor y ma
las condiciones higiénicas de las Es
cuelas públicas de sus re.spectiva.s loca
lidades, ordenar su clausiwa Ínterin 
otra cosa se determina.

Córdoba 10 de Julio de 1885.—El 
Gobernador, Agiuitn Sixirígues Santos 
maría.

Núm. 113.
SANIDAD.

Teniendo noticia este' Gobierno, de 
que por algunos Alcaldes de esta pro
vincia, asesorados de sus Juntas de 
Sanidad,ae han adojitado medidas abu
sivus á la llegada de los viajeros, so
metiéndolos á un sistema cuarentena- 
río más ó menos largo, contraviniendo 
á las disposiciones que se tienen co- 
nmnicadas, he acordelo preveniries 
estoy dispuesto á exigir la mayor res- 
poiwbilidad á los funcionaiáos que no 
cumplan estrictameute Io dispuesto en 
mi circular núm. 1.336, inserta ou el 
Bonwrix Oficial de 18 de .Junio próxi
mo jiasado sobre el particular, de Acner- 
do con la Real orden del mismo mes, 
inserta en el Boletín del 15, cuyo 
emnplimiento se ha recordado jior la 
Dirección general del ramo en telegra
ma de ayer, ¿

Deben, por tanto, desaparecer iiime- J 
díatamente todos los luxai-etos do ob- n 
aervación cuarentenaria que se hayan .,J 
establecido para los viajeros de cual
quier procedencia, á no ser que d. l re- • A 
conocúniento ú que se sometan resal- ' 
ten con evidentes síntomas coléricos.

Ctirdoba 13 de Julio de 1885.—El 
Gobernador, AÿusiÎîi liúíírffjtii;' iHanta-’ 
}»(>ría.

ELECCIONES.
Núm. 1.313.

En cumplimiento á lo dispuesto eü 
el art. 92 de la ley de 28 de Diciembre 
do 1878, so publican las listas do los 
electores que han tomado parte en R' 
elección de un Diputado provincial por 
el distrito de Priego, el día 17 de Mayo 
último, así como el resumen de los vo
tos obteniilos por onda candiilato.

SECCBÍN DE RUTE,

(Conclutimt.)

D, Joaquín Leal liosa,
Antonio José Aguilera Pavón.
Vicente Almansa Caballero.
Juan Arjona Mangas,
Rafael Alcoba Montes.
Antonio Bueno Cordón.
Juan José Cubero Arrebola.
Antonio Cabafias Mufioz.
Francisco Linarés Artacho, 
Antonio Cordón Cárdenas.
Antonio Cabañas Reyes.
Francisco López Cordón.
Francisco Delgado García.
Antonio Díaz Roldán.
Antonio López Molina.
Manuel Florez Soló.
.Antonio José Gutiérrez Molina-
Luis Leal Onen'ero.
Bai-tolomé Jiménez García.

Ministerio de Cultura 2024



B0LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

D. Diego García Guíes.
Pedro Molina García.
Pecho Garcia Pulido.
Domingo Ayora Gutiém-ez.
Cristóbal Arcos Guerrero.
Julio Molina Tirado,
Modesto Ariza Henares.
Cristóbal Aróvalo Henares.
Antonio Mangas Ojeda. 
José María Bujalance Jiménez,
Joaquín Baona Molina,
Manuel Blanco Marín.
Andrés Molina García.
Pedro Carvajal Serrano.

. Antonio Caballero Velasco.
Francisco Antonio Cordón Luque,
Antonio Cobos Cordón.
Pedro Molina Corona.
Antonio Cuadrado Buiz.
Fraucisco Caballero Sindones,
Antonio Campos Onieva.
Antonio José Cordón Luque.
Víctor Molina Corona.
Pedro Fernández Ayala.
Francisco Montes Pérez.
José Gonzalez Pérez.

¡ Antonio Brigido Pérez.
Francisco Granado Caballero.
Sebastián García Retamoaa.
Juan María Molina Retamosa.
Nicolás González Cubero.
Antonio Guardeño Pino.
Francisco García Herrero.
Rafael Mangas Ubeda.
Francisco Jiménez Gutiérrez.
Antonio Gámiz Caballero.
Juan Henares Cárdenas,
José Masía.
Juan Montes Rodríguez.
Francisco Higueras Rojas,

« Pedro García Herrero,
Isidoro Mangas Leal.
Antonio Henares Serrano.
José López Mangas.
Francisco miaría Igeño Roldán.
José María Muñoz Piedra.
Antonio Luque Román.

?¿5 Baltasar Igeño Ruiz.
José Morales Molina.
Pascual Igeño Roldán.

* Antonio Molero Pérez.
Juan García Piedra.
José Montilla Alcalá.
Juan Molina Castillo.
Miguel H enaros Castillo.
Plácido García López.
Pedro Henare.s Alcántara.
Francisco Henares Reyes.
Vicente Montilla Cordón.
Anged A yala Mangas,
Bartolomé Almansa Antonio,
Autonio Bueno Almansa,
Pedro Muñoz Jiménez,
Juan Cordón Galisteo,
Jerónimo Cobo Almenara.
José Carvajal Molina.
Fraucisco Cordón Heirero.
Francisco Montes Henares.
Frajicisco Cárdenas .Arenas.
Cristóbal JÍ ont illa Piedra.
Francisco Caballero Arjona.
Antonio Campos Pérez.
Agustín Mangits Durán.
Joan Bautista Molina Tirado.
Francisco Bueno Campoa.
Juan Antonio Cobo.
Carlos Buena Bueno.
José Caballero Román.
Juan Cordón y Cordón.
Antonio Cordón Herencia.

D. Juan Carvajal Quintana.
Manuel Arjona Manjón.
Mateo Arjona Jiménez.
Vicente Ayala Campos.
Juan Bautista .Ayora Cordón.
Vicente Baena Campos.
Jorge Cruz GutiéiTez.
Vidal Cobo Abnansa.
Bernabé de la Cruz.
Francisco Campos Jiménez.
Juan Carvajal Puerto.
Regalado Cuenca,
Vicente Ai'anda Hinojosa,
Rofael Cruz .Araña,
Fraucisco Diaz Rodríguez,
Bernabé Expósito.
Pedro García Abad.

. Pedro González y Pérez.
Francisco Garcia y García.
Matías Granados Caballero.
Francisco Jiménez Trujillo.
Juan Antonio G arcía López.
Rafael Gámiz.
Ramón GueiTOro Moreno.
Diego Herrero Sánchez,
Francisco Jiménez Henares.
Pe<iro Campos Olivencia,
Rafael Cen-iUo García.
Francisco Camjws Jiménez.
Felipe Cruz Ordóñez.
Francisco Carrillo Luque.
Antonio Campos Jiménez.
Francisco Aroca del Pino.
Francisco Alcoba Montes.
Francisco Gabriel Cruz Roldán,
Sisenando Crespo Ariza,
Juan Cobo Osuna.
Nicolás Caballero Tirado,
Liborio Campos Morales,
Francisco Carvajal Pérez.
Francisco Paula Garcia Puerto.
Francisco Insula Alba Montilla.
Vicente Baena Caballero.
José de la Cruz Moraleei
Antonio Cordón Quevedo.
Antonio Campos Retamosa.
Antonio Pio Henero Cubero.
Rafael Carpio Millán.
Francisco Carvajal Gómez,
Juan José Caballero.
Juan Bujalance Jiménez.
Manuel Campos Proflos.
Pedro Caballero Diaz,
Antonio Cañas Oliva.
Pedro García Mangas.
Juan .losé Caballero Montilla.
Tonrás Caballero.
Rafael Iturriaga Torres.
Juan Herrero Garcia,
Antonio HenereB Montes.
Juan Jiménez Molina.
Vicente Caballero .Arenas.
José Carvajal Gómez.
Julián Jiménez Henares.
Francisco Ganda y Garcia.
Juan Córdoba Porras.
Antonio Caballero Tamajón,
Juan Campos Montes.
Miguel Carvajal Muriel.
Juan Antonio Cobo TeqUado.
Cipriano Bemnidez.
Mariano Roldán Noguéz.
José Jiménez Lopez.
Juan Gnen‘ero Mangas.
Fraucisco Cárloa Guerrero Igeño.
José Carrillo Roldán.
Miguel Cañete Cabello.
Patricio Caballero Muñoz.
Diego Ayala Díaz.
Pascual Caballero Ruiz.

D' Francisco Carvajal Sánchez.
Andrés Aroca del Pino.
Pedro Cabezas Duelos,
Juan Caballero Montilla.
Fraucisco Córdoba Caballero,
José CaiTiUo Ariza.
Antonio Diaz Reina.
Juan Arévalo Granados.
Marcos Cabezas Duelos.
Bartolomé de la Cruz Porras.
Vicente Cabo Osuna,
Antonio Castillo.
Juan Antonio Durán Gutiérrez.
Julián Campos.
José Cantero,
Francisco José Domiuguez Caba

llero.
Rafael Cárdena-B Pérez.
José Pascual Caballero.
José Campos Cobos.
Tomás Cordón Gómez.
Autonio Baena Rioja.
Pablo Alcoba Monte.
Miguel Eacaa-abaja! Moliua.
Francisco Caballero Molina,
Pablo Amador del Puerto,
Juan Arcos' Cordón.
Francisco Arrabal Padilla.
Pedro José Beato.
Francisco Campos Reina.
Paida Caballei-o Muñoz.
Antonio Cruz Ocaña.
Rafael Cordón Raya.
Antonio Díaz Osuna.
Antonio Fernández Campos.
Antonio Jiménez Padilla.
Bernabé Jiménez García.
Cristóbal Guerrero Granados.
Ignacio Jiménez Aguilar.
Antonio María Guerrero Roldán.
José Maria Arcos Rosa.
Francisco Aré valo Piedra.
Alfonso Arévalo Pérez.
Antonio Bonilla Castro.
Librado Caballero y Caballero.
Francisco Cobo Pavón.
Juan Alba Repullo.
Juan Aguilera.
Andrés Borrego Guerrero.
Francisco Tomás Caballero Cobos.
Autonio Cárdenas.
Pascual Igeño Roldán.
Diego Alcalá Caballero, 
Miguel Arévalo Luque,
Juan .Alcalá Muñoz.
Autonio Alba Ramírez.
Rafael Carrillo de la Puente, 
Juan Carvajal Molina.
Juan Caballero Algar.
Francisco Arenas González.
Cristóbal Arévalo Trajillo.
Autonio Aguilera Miranda.
Vicente Baena .Arévalo.
Gabriel Campos Molina.
Ijuis Cobo Caballero.
Antonio Arévalo Romero.
Juan Arévalo Montes.
José Algar Piedra.
Juan Femando Guerrero.
Antonio Heredia García.
Podro Henares Alcántara.
Antonio Maria Gámiz Caballero.
Pedro Galisteo Serbian.
José Aro Repullo.
Antonio Alba Montilla.
Juan Arcos López.
Juan José Arenas.
Alfonso Bueno Cordón.
Manuel Cubero Aguilera.
Juau Julián Cruz Morales.

D. Andrés Gobo Caballero.
Francisco Solano Henares Castillo, 
Carlos Jiménez García.
Juan Bautista Guerrero.
Pedro Guerrero Arenas. 
Antonio Gómez Bermúdez. 
Francisco Guerrero Pulido. 
Antonio Padilla Reyes.
Rafael Moreno Porras.
Rafael Moreno Ariza, 
José Joaquín Roldán Noguer.
José Carrillo de la Puente. 
Gabriel Pulido Granados.
José Gregorio Gómez de Aranda y 

Cruz.
Antonio López.
Francisco Sánchez Arrebola.
José Joaquín Arcos Tejero.
José Muñoz Arenas, 
Antonio María Luque Ordóñez,
Antonio Bueno Ramírez, 
Paula López,
Alejaudro Baena Repullo.
Alejandro Caballero Sánchez.
Juan Córdoba Caballero.
Francisco León Puerto.
Antonio Cuenca Puerto, 
Alejandro Cruz Roldán.
Pedro López Roldán.
Librado Caballero García.
Manuel Leal.
Manuel Montes Cordón.
Antonio Luz Cordón, 
Jerónimo Durán Molina.
Domingo CabaUei’o.
Juan José Díaz Reina.
Juan Molina Granados.
Juan Espejo Rabasco.
Manuel Fernández Vargas, 
Antonio Jiménez.
José María Moreno Reyes.
Servando Guerrero Roldán.
Juan .Alfonso Molina Corona.
Antonio Guijarro Romero.
Juan Luque. Gutiérrez.
Pedro García Rabasco.
Antonio Gómez Roldán, 
José- María Ayala.
Manuel Garcia Moyano,

CANDIDATOS QUE HAN ÛBTKNW0 VOTOS.

Mariano Roldán Noguer 1.445.—•
Antonio Padilla Reyes, un voto.—De 
la anterior lista y resumen de votos, 
nos el Presidente é Interventores de la 
mesa electoral certifioamos. Y pai’a re
mitiría al Excrao. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en cumplimiento á 
cuanto se previene en la Ley, pouemoa 
la presente en Rute á diecisiete de Ma
yo de mil ochocifentos ochenta y cin
co.—El Alcalde Presidente, Antonio 
fiidilía.—Yi Inten^entor, Joaé J. Rol- 
diin.—El Interventor, Saftul Mosccso. 
— El luteri.’BU tor, José Gregorio Gótnt;i: 
de Aí'íM'w/(f.”El Interventor, Gabriel Piu
lido. —El Interventor, Jasé Carrillo. —El 
Interventor, Itafuél JIorerto.

Universidad Literaria de Sevilla.

PRIMKRA ENSEÑANZA.

ANUNCIOS .

Núm, íM.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Diciembre de 1884, han 
de proveerse por concurso de entrada 
libre las escuelas y plazas cíe auxilíarea
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^uo resiútan vacantes en los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE BADAJOZ,
ESCUELAS DE KlSOS.

La incompleta de Mandrita, dotada 
con 300 pesetas anuales.

Una plaza de Auxiliar de CabradiUa, 
con 365 pesetas.

Una ídem de Ferai, con 360 pesetas.
Una ídem do Montijo, con 250 pías.
Una ídem de Puebla de Sancho Pé

rez, con 260 pesetas.
Una ídem de Talambias, con 365 pe- 

Betas.
ESCUELAS DE NIÑAS.

La incompleta de la aldea de la Na
va (Benquerencia), con 250 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Talambias, 
con 365 pesetas.

Una ídem de Castuera, con 410 pe
setas 62 cénts.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
ESCUELAS DE KIÜAS,

La incompleta de Torre-alhaquiine, 
con 500 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Trebugena, 
con 365 pesetas.

Una ídem de Alcalá de los Gazules, 
con 456 pesetas 25 cénts.

Una ídem de Benaocaz, con 182 pe- 
seta.s 60 cénts.

Una ídem de Olvera, con 365 pesetas.
Una ídem de Prado del Bey, con 365 

pesetas.
Una ídem de Alguñas, con 182 pe

setas 50 cénts.
Una ídem de Rota, con .365 pesetas.
Una ídem de San Roque, con 367 pe

setas.
Una ídem de Villamartín, con 366 

pesetas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
ESCUELAS DE NIÑOS.

La incompleta del segundo departa
mento (La Carlota), con 365 pesetas.

La sustitución de Pedroche, con 412 
pesetas 50 cénts.

Una plaza de Auxiliar de Villanueva 
del Duque, con 412 pesetas 50 cénts.

Una ídem de la Carlota, con 366 pe
setas.

ESCUELAS DE NIÑAS.

La incompleta de Las Navas (Alme
dinilla), con 456 pesetas 25 cénts.

La ídem de Cuenca (Fuente-Obeju- 
na), con 27.5 pesetas.

La ídem de Ojuelos Bajos (Fuente- 
Obejuna), con 276 pesetas.

La sustitución de Zambra (Rute), 
con 412 pesetas 50 cénts.

Una plaza de Auxilíai’ de Horna
chuelos, con 412 pesetas 50 céuts.

Una ídem de Encinas Reales, con 
412 pesetas 50 cénts.

Una ídem de Pedroche, con 365 pe
setas.

PROVINCIA DE HUELVA.
ESCUELAS DE NIÑOS,

La incompleta de Cumbres de Enme
dio, con 200 pesetas.

La ídem de Tabuquillo, con 150 pe
setas.

La ídem de Montes de San Benito, 
con 275 pesetas.

La Ídem de Carboneras, con 150 pe
setas.

La ídem de Ventoso, con 125 pesetas.
La ídem de Delgadas, con 150 pe

setas.
La ídem de Villar, con 250 pesetas. 
La ídem de Buitrón, con 150 pesetas.
La ídem de Pozuelo, con 365 pesetas.
La ídem dé Membrillos, con 50 pe

setas.
La ídem de Menigenta, con 125 pe

setas.
La Ídem de Traslasierra, con 263 

pesetas.
La ídem de Campillo, con 175 pe

setas.
Una plaza de Auxiliar de Villalba, 

con 366 pesetas.
Una ídem de Aroche, con 365 pe

setas.
Una ídem del segundo distrito de 

Valverde, con 365 pesetas.
ESCUELAS DE NIÑAS.

La incompleta de Villanueva de las 
Cruces, con 600 pesetas.

Una plaza de Auxiliai' de Aroche, 
con 366 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA.
ESCUELAS DE .NIÑOS.

Dos plazas de Auxiliares de Cons
tantina, dos del Arahal, dos de Lora 
del Rio, y otra del Coronil, con 456 pe
setas 25 cénts, cada una.

La sustitución de Aguadulce, con 
412 pesetas 50 cénts.

La ídem de San .Juan de Aznalfara
che, con 312 pesetas 50 cénts.

Dos plazas de Auxiliares de Cons
tantina, dos de Fuentes de Andalucía 
y mía de Mairena del Alcor, Gilena, 
Carrión de los Céspedes, Pilas, Sanlú
car la Mayor, Alcolea del Río, y Viso 
del Alcor, con 365 pesetas cada una-

Una ídem de Villanueva del Arisca! 
y otra de Castilblanco, con 275 pesetas 
cada una.

Dos ídem de Paradas y una da Ca
sariche, Peñaflor, Corrales, Benacazón, 
Alcalá del Río y Umbrete, con 273 pe
setas 75 cénts, cada una,

ESCUELAS DE NIÑAS.

Una plaza de Auxiliar de las de Cons
tantina, Cabezas de San Juan y Maire
na del Alcor, con 365 pesetas cada una-

Una ídem de Coria del Río, Cantilla
na, Sanlúcar la Mayor, Carrión de los 
Céspedes, Campana y Alcalá del Río, 
con 273 pesetas 76 céntimos, y las de 
Castilblanco y Villanueva del Ariscal, 
con 276 pesetas cada una.

Una idem de Paradascon 273 pesetas 
75 céntimos, y otra de)Corrales con 182 
pesetas 60 céntimos.

Lo.s Maestros y Maestras disfrutarán 
además del sueldo que á cada escuela 
se deja asignado, habitación capaz y 
decente para si y sus familia.^ y las re
tribuciones legales. Los Auxiliares no 
tendrán derecho mas que al sueldo se
ñalado,—Podrán aspirar á las expresa
das vacantes los Maestros y Maestras 
con título profesional, y los habilitados 
con certificado de aptitud á condición 
de que estos últimos no podrán obte
ner plaza sino á falta de aspirantes con 
el indicado título.—Los interesados re- 
mitírán su.s solicitudes á la respectiva 
.Junta provincial en el término de 
treinta días á contar desde la fecha 
en que el correspondiente Boi-etínOfi- 

ciAi publique este anuncio, con las hojas' 
de sus méritos y servicios prestados 
hasta el día y con sujeción á lo preve
nido en la Beal orden de 11 de Diciem
bre de 1879, debiendo acompañar cer
tificado de buena conducta aquellos in
teresados que no se hallen desempe
ñando escuela.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Bector se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito universitario 
para conocimiento de los aspirantes.

Sevilla 10 de Julio de 1885.—El Se
cretario general, Die/jo Pé)'es Martin.

Núm. 82.

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 186 y 187 de la ley de Instruc
ción pública vigente y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo de 1881, han de proveerse por 
concurso de ascenso las escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan:

PROVINCIA DE BADAJOZ.
ESCUBLAS DE NIÑAS.

La elemental del Hospicio provin
cial de Badajoz, flotada con 1.650 pe
setas.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
escuelas DE NIÑOS.

La elemental de La Muela, con 626 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las de Al
geciras, con 730 pesetas.

Una íd, de las de La Línea, con 733 
pesetas 33 céntimos.

Una íd. de las de Puerto Real, con 
639 pesetas.

Una íd, de los de Bota, coa 638 pese
tas 75 céntimos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
escuelas DE siSos.

La plaza de Auxiliar de la práctica, 
agregada á la Normal de Maestros de 
Córdoba, con 1,125 pesetas y 250 para 
casa.

PROVINCIA DE HUELVA.
ESCUELAS DE NIÑOS.

Una plaza de Auxiliar de la del se
gundo distrito de Moguer, con 682 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de la del se
gundo distrito fle Cartaya, con 638 pe
setas.

PROVINCIA DE SEVILLA.

escuela DE NIÑOS.

Dos plazas de Auxiliar de las de Ca
bezas de San Juan, con 638 pesetas 75 
céntimos cada una.

ESCUELAS DE NIÑAS.

La elemental de Caña Bosal, con 626 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las de Mo
rón, con 638 pesetas 75 céntimos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública á que corresponda 
la vacante, en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Eoletín Oficial respec
tivo, acompañando la hoja de sus méri
tos y servicios extendida en la forma 
que previene la Real orden fle ll de 
Diciembre de 1879.

Lo que por acuerdo del Umo. señor

Rector se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito para conoci
miento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncia» 
por este edicto.

Sevilla 10 de Julio de 1885. —Fl Se
cretario general, Vittf/o Pitrén Martín.

AYUNTAMIENTOS.

Torrecampo,
Núm. 105.

D, Jasé Camjjas tj Platuto, Alcaide consH- 
titcwnal de esta villa.

• Hago saber; Que terminado el apc»' 
dice al amiUaramiento que ha de regí» 
en el corriente añs económico de 1835 
á86, se encuentra expuesto al público’ 
en la Secretaría municipal por térmm» 
de quince días, á contar desde esta IC" 
cha, á fin de que los contribuyentes en 
él inscritos puedan reclamar fle agí‘*‘^ 
vios en la apEcación de cuotas, aperd- 
biéndoles que, trascuiTido dicho plazo, 
no serán oídas.

Torrecampo 5 de Julio fle 1885.— 
José Campos y Bianco.—Alfonso Cres
po, Secretario.

Pozoblanco,
Núm. 108.

P. Pafael Moreno (xonnálen, Alcalde nc- 
ci4ental de esta villa jjor enfe-rftiedaii 
del nomlirado en in-opiedad.
Hago saber; Que el pre.supuesto mu

nicipal de gastos é ingresos que I^ *^» 
regir durante el año económico de 1880 
á86 ha sido revisado por el Ayunt)^ 
miento, de conformidad con lo preve
nido en la Real orden de 29 de .Junio 
último, y previa censura del Regidor 
Síndico, se halla expuesto ai público 
por término de cuatro días, durante los 
cuales puede este vecindario hacer leo 
reclamaciones que contra el mismo crea 
justas.

Pozoblanco 11 de Julio, de 1385.— 
Rafael Moreno González.

JUZGADOS.

Carmona.
Núm, 102.

P. Litis (darcés de Marcilla, .Jaén de pr^' 
mera instancia de este jiartido.
En virtud de la presente y por tér

mino de quince días, cito, llamo y em
plazo á Joaquín Salguero García y Ma
nuel Pérez González, vecinos de Cór
doba, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que se presenten en est® 
Juzgado á responder de los cargos qn® 
contra los mismos resultan en causa 
por hurto fle caballerías á .D. José Gó
mez Herrera.

AI propio tiempo, ruego y encargo a 
todas Ian autorídade.s, agentes de poh" 
cía judicial y Guardia civil procédai 
á la busca y captura de los referidos, « 
loa que, habidos que .sean, los remitirá'* 
á la Cárcel pública de esta ciudad a 
disposición fle este Juzgado,

Dado en Cai-rnona á 30 de JanD 
de 1885,—Luis G. fle Marcilla,—El Ac
tuario, José M. Cantero.

CÓRDOBA.
IMPBENTA PROVINCIAL (CA3A SOCORKO HOSPICIO), 

Â cargo (1« J- M, i^rdiu
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